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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 »

para fuera de la capital.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id ....

20 pesetas.
10-G5 »
6 »

Números sueltos. 0'25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se pu-blica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO HE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

'De la Gaceta mím. 267.)

GOBIERNO CIVIL.

Elecciones municipales.
CONVOCATORIA.

Habiendo sido anuladas por Reales 
órdenes del Ministerio de la Gober
nación las elecciones municipales 
verificadas el 9 de Mayo último en 
los Ayuntamientos de Salas de los 
Infantes y Pampliega: he dispuesto 
convocar á nueva elección en las 
citadas villas para el domingo 10 
de Octubre próximo, debiendo te
ner lugar la designación de Inter
ventores el domingo anterior dia 3 
y el escrutinio general el jueves 
14 del propio mes, cuyas operacio
nes habrán de practicarse con es
tricta sujeción á las disposiciones 
vigentes en materia electoral, para 
lo cual se tendrá en cuenta la cir
cular de este Gobierno de 22 de 
Abril próximo pasado, inserta en 
el Boletín de la misma fecha y las 
disposiciones legales que en la 
misma se citan.

Burgos 25 de Septiembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 

demora á averiguar el paradero 
de George Carpenter Wallis, súb
dito inglés, y del italiano Felipo 
Corvan Cavallini di Gasgares, cu
yas señas del último son: 40 años, 
estatura baja, cabello castaño cla
ro, ojos grises y nariz aguileña, y 
caso de ser habidos procederán á 
su detención dando conocimiento 
á este Gobierno á los fines que pro
cedan.

Burgos 23 de Septiembre de 1897" 
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Golfantes.

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

de Vilviestre del Pinar, en comu
nicación de fecha 19 del actual, se 
ha desarrollado la epidemia vario
losa en dos rebaños de ganado lanar 
de aquel distrito municipal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los pue
blos limítrofes.

Burgos 23 de Septiembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Golfantes.

Circular.

Ha terminado el plazo concedido 
álas Comisiones ejecutivas délas 
Juntas municipales del Censo de 
la población para formar y remi
tir á la Junta provincial el estado 
de Viviendas á que se refiere la 
Instrucción de 10 de Marzo, publi
cada en el Boletín oficial délos 
dias 4 y 6 de Abril últimos, por 
cuyo servicio fueron conminados 
con la multa de 17*50 pesetas en 
circular de 2 del actual, publicada 
en el núm. 143 del Boletín oficial 
correspondiente al dia 7 del mismo 
mes.

En vista de tal desobediencia he 
dispuesto declarar incursos en la 
expresada multa á todos los Al
caldes de la relación que acompa
ña, como Presidentes que son de 
las Comisiones ejecutivas, advir
tiéndoles que en el improrrogable 

plazo de 10 dias deben remitir á 
la Junta provincial del Censo de 
la población el estado de referen
cia y á este Gobierno el papel de 
pagos al Estado por valor de las 
17*50 pesetas con que fueron con
minados.

Transcurrido este plazo se pro
cederá por la via de apremio con
tra los morosos, además de acudir 
al medio indicado en el art. 44 de 
la Instrucción.

Burgos 22 de Septiembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Coffantes.

Relación qttese cita.
Amaya.
Añastro.
Bahabon de Esgueva.
Balbases (Los).
Barrios de Bureba (Los).
Barrios de Villadiego.
Briviesca.
Gabanes de Esgueva.
Campillo de Aranda.
Carazo.
Castellanos de Castro.
Castrillo de la Reina.
Castrillo de la Vega.
Cebrecos.
Cilleruelo de Abajo.
Cilleruelo de Arriba.
Ciruelos de Cervera.
Cueva de Juarros.
Espinosa de los Monteros. 
Eterna.
Fuentebureba.
Fuentemolinos.
Gredilla la Polera.
Grisaleña.
Hontoria de la Cantera.
Hontoriadel Pinar.
Hoyales de Roa.
Junta de la Cerca.
Lerma.
Mahamud.
Mazuela.
Medina de Pomar.
Miranda deEbro.
Moncal villo.
Nebreda.
Olmedillo de Roa.
Oquillas.
Oron.

Peñaranda de Duero.
Prádanos de Bureba.
Puentedura.
Quemada.
Quintanaman virgo.
Quintanar de la Sierra.
Rabé de las Calzadas.
Revilla del Campo.
Rioseras.
Robredo Temiño.
Hoyuela.
Santa Cruz de la Salceda.
Santa Gadea del Cid.
Santa Maria de Mercadillo.
Santa Maria Ribarredonda.
Santibañez-Zarzaguda.
Santo Domingo de Silos.
Sasamon.
Tardajos.
Tejada.
Terminen.
Torrepadre.
Torresandino.
Tremellos (Los).
Tubilla del Lago.
Urrez.
Valcavado de Roa.
Valdezate.
Valdorros.
Valmala.
Valle de Manzanedo.
Valle de Zamanzas.
Valluércanes.
Vesgas (Las).
Villafranca Montes de Oca.
Villagonzalo-Pedernales.
Villahoz.
Villalba de Duero.
Villalbilla junto á Villadiego.
Villaldemiro.
Villamayor de los Montes.
Villanueva de Odra.
Villarcayo.
Víllarmentero.
Villar mero.
Villazopeque.
Zazuar.

COMISION PROVINCIAL
Perdón de contrilniciones.

Los Ayuntamientos de Puente- 
dura y Cillaperlata han instruido 



el oportuno expediente solicitando 
perdón de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos en los dias 13 de 
Junio y 14 de Julio últimos; y 
como según lo dispuesto por el Re
glamento para el repartimiento y 
administración de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganaderia de 30 
de Septiembre de 1885, el importe 
del perdón que en su caso haya de 
concederse á los pueblos reclaman
tes será, como la ley previene, á mas 
repartir entre los demás pueblos 
de la provincia en el siguiente año 
económico: esta Comisión provin
cial, en sesión de 17 del corriente, 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, in
sertar el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
y que estos puedan exponer acerca 
de la exactitud é importancia de 
la calamidad lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
dispuesto en dicho reglamento.

Burgos 27 de Septiembre de 1897. 
—El Vicepresidente, Bernardo For
res. =P. A. D. L. C. P., El Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero

D. Manuel Ibañez López, Juez de 
primera instancia de esta villa.
Por el presente edicto hago 

saber: que en el pleito de menor 
cuantía que se dirá he pronuncia
do sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

Sentencia y encabezamiento.= 
En la villa de Aranda de Duero á 
18 de Septiembre de 1897, el Li
cenciado D. Manuel Ibañez López, 
Juez municipal de la misma en 
funciones de primera instancia, en 
el pleito civil ordinario de menor 
cuantía que se sigue entre partes, 
de la una y como demandante 
D.“ Tomasa Espinosa Calvo, pro
pietaria y vecina de Gumiel del 
Mercado, dirigida por el Lie. Don 
Manuel Chico y representada por 
el Procurador D. Andrés de la Hoz 
Ramírez, y de la otra como de
mandados el Abogado del Estado y 
el ejecutado Gregorio del Campo 
Espinosa, de la misma vecindad, 
sobre tercería de dominio de 416 
cántaras de vino.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro haber 
lugar á la presente tercería de 
dominio, y . en su virtud mandar 
levantar el embargo que pesa so
bre el vino objeto de la misma 
que ya no haya sido vendido y en
tregar á la tercerista el producto 
de lo enagenado, sin especial con
dena de costas. Asi por esta mi 
sentencia definitivamente j uzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.=Ma- 
nuel Ibañez,

Y para que se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia para 
que sirva de notificación al decla
rado rebelde Gregorio del Campo 
Espinosa, expido el presente.

Dado en Aranda de Duero á 21 
de Septiembre de 1897.— Manuel 
Ibañez. = Por su mandado, Juan 
Baciero.

D. Manuel Ibañez López, Juez mu
nicipal de esta villa en funcio
nes de primera instancia.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en el pleito de menor 
cuantía que se dirá, he pronuncia
do sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

Encabezamiento de La sentencia. 
=En la villa de Aranda de Duero 
á 18 de Septiembre de 1897, el 
Lie. D. Manuel Ibañez López, Juez 
municipal de la misma en fun
ciones de primera instancia, en el 
pleito civil ordinario de menor 
cuantía que se sigue entre partes,de 
la una como demandante D.a Euge
nia Cob Espinosa, vecina de Gumiel 
del Mercado, dirigida por el Letra
do D. Manuel Chico, y representa
da por el Procurador D. Andrés de 
la Hoz Ramírez, y de la otra como 
demandados el Abogado del Estado 
en representación de la Hacienda 
Nacional y el ejecutado Gregorio del 
Campo Espinosa, de la misma ve
cindad, sobre tercería de dominio 
de varias fincas.

Parte dispositiva de la senten
cia.—Fallo: que debo declarar y 
declaro haber lugar á la presente 
tercería de domio sobre las fincas 
á que la demanda de D.° Eugenia 
Cob Espinosa hace referencia y en 
su virtud mandar levantar el em
bargo que pesa sobre las mismas y 
entregarla los frutos por ella pro
ducidos, sin especial condena de 
costas. Asi por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel 
Ibañez.

Y para que se inserte el Boletín 
oficial de esta provincia para que 
sirva de notificación al declarado 
rebelde Gregorio del Campo Espi
nosa, expido el presente.

Dado en Aranda de Duero á 21 
de Septiembre de 1897.±¿Manuel 
Ibañez. = Por su mandado, Juan 
Baciero.

Miranda de Ebro.
D. Ignacio Encio, Juez municipal 

de esta villa y encargado del 
Juzgado de instrucción de La 
misma.
Por el presente edicto se cita 

á los herederos de D. Casimiro Cor
tazar, residentes en las Islas Fili
pinas según noticias, ignorándose 
el pueblo en que residan, para que 
dentro del término de diez dias, 
contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar declara

ción en causa criminal que ins
truyo sobre incendio de un pajar 
en el pueblo de Miraveche, perte
neciente á los mismos, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 22 
de Septiembre de 1897.=Ignacio 
Encio.=Por su mandado, Domingo 
M.“ Bermeo.

Villarcayo.
D. Antonio Gómez Aragón, Juez 

municipal de esta villa en fun
ciones del de instrucción del 
partido,
Hago saber: que el dia 16 de 

Octubre póximo y hora de las once 
de la mañana tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de las 
fincas embargadas á Agapito Luis 
Arroyo, vecino de Para de Espino
sa, para pago de las costas que le 
han sido impuestas en causa que 
se le ha seguido sobre homicidio, 
cuyas fincas son las siguientes:

La tercera parte de una casa 
radicante en la villa de Espinosa y 
su barrio de Para, compuesta de 
planta baja, piso y desvan con cor
ral y tejavana, de 36 pies cuadra
dos de superficie, tasada en 825 
pesetas.

La sexta parte de una tejavana 
radicante en dicha villa y barrio 
del sitio del Campo del Abelladal, 
de 20 pies de larga por 14 de an
cha, en 10.

La tercera parte de un huerto al 
mismo sitio, de 1 área, cercado de 
pared, en 5.

La mitad de un prado en térmi
no de Para de Espinosa, al sitio de 
Payuelos, de 3 áreas, en 15.

Otro prado á este sitio y térmi
no, de 5 áreas, en 35.

La mitad de una heredad en la 
Calzada, de 12 áreas 32 centiá- 
reas, en 25.

La tercera parte de otra en Ca
ñadilla, de 9 celemines, en 38.

Otra heredad en Labin, de 2, 
en 25.

Una eria en Berezal, de 6 áreas 
16 centiáreas, en 9.

Otra en dicho sitio, de 3 áreas 
8 centiáreas, en 5.

Una heredad en Mar ojal, de 18 
áreas 48 centiáreas, en 40.

Otra en Vallejos, de 15 áreas 40 
centiáreas, en 50.

Una heredad en Barcenillas de 
Cerezo, de 6 áreas 16 centiáreas, 
en 25.

Otra en Para de Espinosa, de 9 
áreas 24 centiáreas, en 26.

Otra en Calzada, de 9 áreas 24 
centiáreas, en 35.

Otra en Manojal, de 18 áreas 48 
centiáreas, en 75.

Otra en dicho sitio, de 9 áreas 
24 centiáreas, en 18.

Otra á la Lastra, de 18 áreas 48 
centiáreas, en 28.

La mitad de otra en Las Lomas, 
de 24 áreas 64 centiáreas, en 50.

La mitad de otra en Cañadillas, 
de 15 áreas 40 centiáreas, en 28.

Una hei edad á Fresneda, de 15 
áreas 40 centiáreas, en 45.

Otra en Ocejuela, de 18 áreas48 
centiáreas, en 55.

Otra en Linde alta, de 15 áreas 
40 centiáreas, en 40.

Otra en Sotero, de 18 áreas 48 
centiáreas, en 50.

Otra á Pedrosa, en Santa Olalla 
de Espinosa, de 18 áreas 48 centiá
reas, en 50.

Otra á Labin, en Para de Espi
nosa, de 6 áreas 16 centiáreas, en 25

Otra en Barruelo, de 3 áreas 8 
centiáreas, en 12.

Otra en dicho sitio, de 77 centiá
reas, en 10.

La mitad de un prado en El Tejo 
de 6 áreas 16 centiáreas, en 35.

Otra en Mediavilla, de 9 áreas 
24 centiáreas, en 25 pesetas su 
mitad, que es la que se vende.

La mitad de otra á Blancona, de 
4 áreas 54 centiáreas, en 15.

Otra en Lomana, de 4 áreas 54 
centiáreas, en 15.

Otra en Roturen, de 1 área 54 
centiáreas, en 12,

Una heredad en Coteron, de 7 
áreas 90 centiáreas, en 25.

La mitad de otra en Pinto, de 4 
áreas 62 centiáreas, en 15.

Otra en Poyuelas, de 7 áreas 90 
centiáreas, en 40.

La mitad de otra en Regoyo, de 
4 áreas 40 centiáreas, en 20.

La mitad de otra en La Venta, 
de 2 áreas 31 centiáreas, en 20.

La mitad de otra en Vanzuelo, 
de 4 áreas 11 centiáreas, en 30.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de las fincas, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación: 
se advierte que de dichas fincas no 
existen títulos de propiedad, por 
lo que su adquisición así como los 
gastos de escritura serán de cuenta 
del comprador.

Dado en Villarcayo á 21 de Sep
tiembre de 1897.z=Antonio Gómez 
Aragón.—Por su mandado, Manuel 
Rasines.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DELA GUERRA.

5.a Sección.

El dia 30 de Octubre del cor
riente año tendrá lugar en la pla
za de Ceuta el concurso correspon
diente para proveer una vacante 
de Maestro de obras militares que 
existe en la Comandancia exenta 
de Ingenieros de la misma.

Los que deseen tomar parte en 
el referido concurso, deberán diri
gir sus instancias al Excmo. Senoi 
General Jefe de la 5.“ Sección de 
este Ministerio, con la anticipación 
necesaria para que lleguen a su 
poder diez dias antes del señalado



parales exámenes, pudiendo pre
sentarlas en la mencionada Sec
ción, ó entregarlas para su curso 
en las Comandancias generales de 
Ingenieros, Comandancias princi
pales de Baleares ó Canarias, ó en 
his exentas de Ceuta y Melilla.

Los exámenes se verificarán con 
arreglo á la instrucción y progra
ma insertos en la Gaceta núm. 223 
correspondiente al dia 11 de Agos
to del corriente año, y el aspirante 
á quien por la calificación obteni
da se conceda la citada vacante, 
será empleado cuatro meses como 
Maestro temporero en las obras de 
Ingenieros, proponiéndole para que 
se le nombre definitivamente Maes
tro de obras militares si despues 
de estas prácticas fuera declarado 
apto para el. desempeño de su 
cargo.

Durante los cuatro meses de 
práctica disfrutará el aspirante una 
gratificación de 109 pesetas men
suales.

El sueldo de los Maestros de 
obras militares á su entrada en el 
servicio, es el de 1500 pesetas 
anuales, obteniendo cada diez años 
de servicio un aumento de 509 
pesetas anuales hasta llegar á los 
treinta y cinco, en que se les asig
na el sueldo máximo de 3500 pe
setas.

El tiempo de servicio es de abo
no para el retiro, y las familias de 
los Maestros tienen derecho á pen
sión del Montepío.

Madrid 17 de Julio de 1897.=E1 
General Jefe de la. 5.a Sección, José 
de Luna.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Lista de los jurados que han de 
funcionar en el tercer cuatrimes
tre del presente año.

(Continuación.)
Juzgado de 1.a instancia de Miranda de Ebro.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia

Juan Cruz Mendiola, San Martin 
de Zar.

Pedro Corral Ortega, Miranda
Domingo Corcuera Martin, Puebla 

de Arganzon (La).
Dionisio Alonso Loizaga, Miranda.
Juan Cadiñanos Fernandez, Pan- 

corbo.
Tomás Arroyuela Valle, Oron.
Liborio Clemente García, Pancor- 

bo.
Angel Cortazar Zamora, Miranda.
Alejandro López Marroquin, Mira- 

veche.
Silvestre Ruiz Aostri, Franco.
Gaspar Diez Arroyuelo, Santa Ma

ria Rivarredonda.
Calixto Calvo Miranda, Miranda.
1 Hverio López Diez, Villanueva del 

Conde.
Dámaso Román Perez, Puebla de 

Arganzon (La).
Cipriano Urruche Aguilar, Santa 

Gadea del Cid.
■huricio Angulo Bañares, Encio. 

‘duinino Calvo Aragón, Miranda. 

Tiburcio Cuartago Ruiz, id. 
Alvaro Cid Quintanilla, Pancorbo. 
Atanasio Martínez Ogueta, Marauri

Capacidades.
Andrés Rumen Guinea, Añastro. 
Miguel Girol Lara, Miranda. 
Fausto Fuente Fuente, Orón. 
Juan Espiga Tobalina, Miranda. 
Bonifacio Ruiz López, Miraveche. 
Vicente Fernandez, Miranda. 
Pascual Frías Celada, Ameyugo. 
Manuel Tricio Hernando, id. 
Gregorio Ruiz Soriaga, Miranda. 
Raquel Garcia Barron, Bozoó. 
Felipe Arin Uria, Bugedo.
Francisco Murga Clemente, Pan

corbo.
Leandro Marroquin Busto, Valluér- 

canes.
José Ortiz Alonso, Villanueva del 

Conde.
Julián Martínez Manzano, Oron. 
Juan Valmaseda Vitoria, Ayuelas.

Supernumerarios como Cabezas de 
familia.

Angel Garcia Garcia, Burgos. 
Bruno Martínez Martin, id. 
Modesto Fernandez Sedaño, id. 
Victor Nebreda Angulo, id.
Supernumerarios como Capacidades.
Francisco González González, Bur

gos.
Juan Garcia Martínez del Rincón, 

id.
Causa de que han de conocer: se

ñalada para el dia 16 de Octubre 
próximo, seguida conrta Maria Pa
lacios Martínez, por el delito de 
robo y tentativa del mismo: dicha 
causa ha de verse en este Palacio 
de Justicia.

Juzgado do 1.a instancia de Salas de los Infantes.

Jurados en concepto de Cabezas de 
familia.

Pió Carranza Heras, Acinas. 
Francisco Alonso Cirbian, id. 
Angel Fernandez de la Cuesta, 

Neila.
Gabriel Camarero López, Monter- 

rubio.
Pablo Izquierdo Palomero, Carazo. 
Manuel González Sanz, Castrillo de 

la Reina.
Arsenio Hernando Ortega, Hinojar 

del Rey.
Plácido Pascual Delgado, Arauzo 

de Salce.
Manuel Garcia Leiva, Barbadillo 

del Pez.
Juan Hortigüela Sierra, Contreras. 
Felipe Medro Pablo, Quintanar de 

la Sierra.
Domingo Alonso Romero, Horti

güela.
Demetrio Maria Condado, Palacios 

de la Sierra.
Luis Martin Ruya, Hontoria del Pi

nar.
Manuel Arribas Ballesteros, Hoyue

los de la Sierra.
Manuel Maeso Cámara, Haedo. 
Cosme Vicario Maeso, Lara. 
Pedro Garcia López, Riocavado. 
Santiago Martin González, Neila. 
José González Garcia, Barbadillo 

de Herreros.

Capacidades.
Mateo Gil Miguel, Canicósa. 
Braulio Arroyo Barbero, Cebrecos. 
Andrés Pozo Pozo, Castrillo Sola

ran a.
Bruno Alamo Larrea, Covarrubias. 
Juan Martínez Martínez, Ciruelos 

de Cervera.
Eugenio Garcia Gutiérrez, Horti

güela.
Florencio Hernando Abad, Quin

tanar.
Hilario Gil Perez, Quintanalara. 
Cipriano Arauzo Peña, Santa Ma

ria Mercadillo.
Antonio Miranda Aparicio, Honto

ria.
Anselmo Perez Cámara, Monter- 

rubio.
Julián Elvira Rio, Moncalvillo. 
Juan Vega López, Covarrubias. 
Pedro Cuñado Garcia. Cuevas. 
Ignacio Moncalvillo Rodríguez, Pi- 

nilla de los Moros.
Gabriel Camarero López, Monter- 

rubio.
Supernumerarios como Cabezas de 

familia.
Angel Garcia y Garcia, Burgos. 
Bruno Martínez Martin, id. 
Modesto Fernandez Sedaño, id. 
Victor Nebreda Angulo, id.
Supernumerarios como Capacidades. 
Francisco González y González,

Burgos.
Juan Garcia Martínez del Rincón, 

id.
Causas de que han de conocer: 

una señalada para el dia 18 de 
Octubre próximo, seguida contra 
Evaristo Gutiérrez, por el delito de 
robo; otra para el 19 contra Fran
cisco Gaitero Roa, sobre violación; 
otra para el 20 contra Plácido Gil 
Lucas, sobre incendio; otra para 
los dias 21 y 22, contra Vicente 
Gómez, sobre falsedad; otra para 
el 23 contra Lorenzo Martínez, so
bre uso de documento falso, y otra 
para los dias 25 y 26 del propio 
mes contra Pedro Abajo, por ho
micidio; las seis han de verse en 
este Palacio de J usticia.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 13 de Septiembre de 1897. 
=E1 Secretario de Gobierno, Ra
món A. Valdés.

Alcaldía de Merindad de Montija.

No habiéndose presentado ante 
esta Alcaldía á recoger su corres
pondiente pase el mozo Jacinto 
Ruiz Gallo, procedente de la Casa 
de Beneficencia de la provincia y 
alistado por este distrito en el año 
actual, el cual obtuvo en el sorteo 
el núm. 3, se le ha instruido, por 
orden superior, el correspondiente 
expediente, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta Corpo
ración, é ignorando su actual para
dero se le hace saber por el pre
sente anuncio aquel acuerdo, y á la 
par se le cita para que comparezca 
ante la Comisión mixta de Reclu

tamiento á dar sus descargos, pues 
de lo contrario sufrirá las respon
sabilidades consiguientes.

Merindad da Montija 20 de Sep
tiembre de 1897,=E1 Alcalde, pri
mer Teniente, Estanislao Nales.

Comisaría, de Guerra de Burgos.

Necesitando adquirir la Adminis
tración de Subsistencias de esta pla
za los artículos que al final se de
signan, se convoca concurso de los 
mismos para el dia 8 del mes de 
Octubre próximo á las once de su 
mañana. Los que deseen interesarse 
en él podrán enterarse de las con
diciones de los artículos y demás 
pormenores que deben serles cono
cidos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de 9 á 12 de 
la mañana y de 2 á 5 de la tarde.

Burgos 22 de Septiembre de 1897. 
—Florencio Blanco.

Artículos que seadquirirán.
Harina de 1.a clase.
Cebada.
Paja para pienso.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Septiembre de 1897.

NACIDOS VIVOS.

r*>Legítimos. No legítimos.

Dias. S Cfl bO
fi

tE rr H
1 1 » 1 » » 1
2 2 2 4 » » 4
3 1 2 3 1 1 4
4 » 1 1 » 1
5 1 » 1 » » » 1
6 2 4 6 » » » 6
7 3 » 3 » » 3
8 » 1 1 » » 1
9 2 1 3 » 2 2 5

10 » » » » »

12 11 23 » 3 3 26

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Septiembre de 1897, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Burgos 11 de Septiembre de 1897. 
=E1 Juez municipal suplente en 
cargos, José Plaza.

Dias.

FALLECIDOS

To
ta

l ge
ne

ra
l.Varones. Hembras.

| Sol
te

ro
s. !

| Cas
ad

os
.

| Viu
do

s.

| Tot
al

. |
| Sol

te
ra

s.

| Cas
ad

as
.

| Viu
da

s.

To
ta

l.

1 1 1 1 3 1 1 1 3 6
2 » )) » 1 » 1 2 2
3 1 » 1 2 » 2 3
4 2 » 1 3 » 1 2 3 6
5 1 1 2 » » 1 1 3
6 1 1 » 2 » » » » 2
7 » )) 1 1 » » » » 1
8 1 » 1 1 » 1 2 3
9 1 » » 1 » 1 )) 1 2

10 1 » » 1 » » » » 1

—
9 2 4 15 5 3 6 14 29



ANUNCIOS PARTICULARES. I
MARIANO MARTINEZ PARDO,

SUCESOR DE D. ANGEL APARICIO,
Centro general de Negocios y Habili
tación de clases pasivas, casa fundada 
en 1850. Almirante Bonifaz, 27, 2”,

Burgos.
Esta antigua casa, una de las 

primeras de la provincia en repre
sentaciones de Ayuntamientos, 
Juntas administrativas y pensio
nistas del Estado, tiene el gusto de 
ofrecer sus servicios á dichas 
Corporaciones para recibir las Ins
cripciones de Propios y Resguar
dos del capital de la 3.a parte del 
80 por 100, realizar sus intereses y 
las cantidades que por otros con
ceptos puedan corresponderles, asi 
que para la representación y des
pacho de cuantos asuntos les ocur
ran en esta Capital.

Acepta, asi bien, poderes de los 
pensionistas del Estado para el 
percibo de sus haberes; encangándo
se de la confección de expedientes so
licitando la pensión á gue tienen de
recho las viudas y padres de Jefes, 
Oficiales é individuos de tropa, falle
cidos en Cuba y Filipinas, bien á | 
consecuencia del vómito ó fiebre ama- i 
rilla, ó de heridas recibidas en cam
paña, sin percibir en ningún caso CQ 
cantidad alguna por gastos ni hono- O 
varios hasta la resolución de los ex- O 
pedientes.

Igualmente despacha cuantas P
comisiones se le confien por los Ph
Ayuntamientos, Juntas adminis- „
trativas y el público en general, q
que tengan relación con la agencia 
de negocios ó habilitación de clases p 
pasivas.

Los honorarios que devenga en H 
todos los asuntos, son sumamente CG 
módicos. q»

Adviértese que esta casa cumple g 
extrictamente las ofertas que hace, pr[ 
como tiene dadas pruebas eviden
tes desde su fundación. O
Economía, actividad, rectitud y re- EH 
serva en los asuntos. - Corresponsales pj 
en Madrid y en diferentes poblaciones 

1—5
. _ ___- HI--------------~ P

FELISA MAR QUINA,
MODISTA,

que habita en la calle del General 
Santocildes, núm. 10, Burgos, en
seña el corte y hace vestidos de 
todas clases á precios arreglados.

4—4

Venta de fincas rústicas y urbanas 
en Cagúela y Cogollos.

A voluntad de su dueño se ven
den dos lotes de fincas rústicas y 
urbanas, radicantes en jurisdicción 
de Cayuela y Cogollos, cuya subasta 
tendrá lugar el dia 30 del corriente 
mes de Septiembre á las once de 
la mañana en la Notaría de D. Teó- 
dulo Santos y Santos, Plaza de 
Prim, números 23 y 24, donde po
drán enterarse de la titulación y 
condiciones las personas que gus
ten interesarse en su compra.

Burgos 15 de Septiembre de 1897.

El dia 22 del actual se extravió I 
del pueblo de Riocerezo una vaca 
roja, la ojera negra y un poco 
cacha de un cuerno.

La persona que sepa su paradero 
se servirá dar aviso á Manuel Ibeas, 
vecino de Celada de la Torre.
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